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RESOLUCION de 8 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de lnno.:ación Industrial y Tecnolo
gía, por la que se someten a información los proyectos
de norma española UNE que se citan.

El Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación, establece
en su artículo 5.° la obligación de someter los proyectos de normas
a un período de información en el «Boletín Oficial del Estado).

Por otra parte, la disposición transitoria segunda, establece que
las funciones de preparación y aprobación de normas, se realizarán
por el Ministerio de Industria y Energía, hasta que las mismas
hayan sido asumidas por las asociaciones prevístas en el articulo 5.°
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secreta..;o general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON de 31 de afosto de 1987, del Registro
de la Propiedad Industria, por la Que se dispone el
cumphmiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
cantencioso·administrativo número 38/1981, promo
vido por «Kas, Sociedad Anónima», contra acuerdo
del Registro de 5 de octubre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 38/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas,
Sociedad Anónima», contra Resolución del Registro de 5 octubre
de 1979, se ha dictado, con fecha 22 de enero de 1985, por la citada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurSo número 38/1981, interpuesto por la representación
de "Y...as, Sociedad Anónima" contra la Resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de S de octubre de 1979, por la que se
ccncedió !.a inscripción de la marca número 878.251 "Malta
espumoso aguila sin" gráfica, así como contra la desestimación del
recurso de reposición formulado frente a la misma; 2.° que
debemos confinnar y confmnamos la referida Resolución impug
nada, en cuanto se ajusta a esta sentencia. 3.° no hacemos una
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del E~tado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de alosto de 1987.-El Director general, Julio

Delicado M:ontero-Ríos.

RESOLUClON de 31 de agosto de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la Que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de l¡,.fadrid, declarada firme, en el recurso
contenciosa-administrativo número 241/1983, promo
l'ido por «JI,faggi, Sociedad Anónima», contra Resolu
ciones del Registro de 20 de mayo y 20 de noviembre
de 1980 (expediente de marca número 914.049).

En el recurso contene-ioso..administrativo número 241/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por <<Maggi,
Sociedad AnónimaJo), contra Resoluciones de este Registro de 20 de
mayo y 20 de noviembre de 1980, se ha dictado, con fecha 30 de
enero de J984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~

trativo interpuesto por la Entidad «Maggi, Sociedad Anónima»,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la anulación de las
Resoluciones impugnadas por ser conformes al ordenamiento
jurfdico, absolviendo a la Admninistración de la pretensión contra
ella deducida; sin hacer condena en costas.)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
q'lJe se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de agosto de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

RESOLUClON de 31 de agosto de 1987, del Registro
de Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Aladrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 487/1978. promo
vido por «Laboratorios Vita, Sociedad Anónima».
contra acuerdos del Registro de 23 de diciembre de
1976 y 26 de enero de 1979. Expediente de marca
número 680.368.

RESOLUClON de 31 de agosto de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la Que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Aladrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 64/1981. promo
vido por «La Editorial Católica, Sociedad Anónima»,
contra acuerdos de! Registro de 5 dejulio de 1979)' 29
de julio de 1980. Expediente de marca número
888.772.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 487/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por <<Laborato
rios Vita, Sociedad AnónimaJo), contra Resolución de este Registro
de 23 de diciembre de 1976, se ha dictado, con fecha 26 de abril
de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Alejandro Vallejo Merino,
en nombre y representación de "Laboratorios Vita, Sociedad
Anónima", debemos declarar y declaramos válidos, por ajustados
a derecho, les acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial
impu$!!ados y a que se contraen estos autos, absolviendo a la
Adnunistración demandada de los pedimentos de la demanda
contra ella deducida. Sin hacer expresa imposición de costas.)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el <<Boletín Oficial del Estadm>.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de agosto de I987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 22672
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de agosto de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de agosto de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En el recurso contencioso-administrativo número 64/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de M::Idrid por «La
Editorial Católica, Sociedad AnónimID), contra ResolUCIOnes de
este Registro de 5 de julio de 1979 y 29 de julio de 1980, se ha
dictado, con fecha 10 de abril de 1985, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sig~e:

«Fall:!mos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por el Procurador señor del Valle Lozano, en nombre y representa·
ción de la Entidad uEditorial Católica, Sociedad Anónima", contra
las Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5
de ,'ulio de 1979 y 29 de julio de 1980, debemos declarar y
dec aramos que ambas Resoluciones son conformes con el ordena
miento jurídico, absolvemos a la AdmÍJüstración demandada, y no
hacemos declaración respecto a las costas.»

En su virtud, este Orgnnismo, en cumplimiento de lo prevenido 22673
en la Ley de 27 de diciembje de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el <<Boletín Oficial del Estado».
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